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¿ REPUBLICA DEL ECUADOR . Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS »- 00000013 — - 

RESOLUCION No. 90-2-1-1% 600056 

« GERARDO PEÑA MATHEUS 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y ADM-90100 del 
23 de febrero de 1990: 

CONSTDERANDO 

QUE el 26 dho diciembre Vde 19894se ha otorgado ante 
la Notaria Décima rergera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garciay la escritura pública de aumento 
de capital y reforma integral de esjátutos de la 
Compañía INASA, INDUSTRIAL ACEITERA S.A. 7 / 

O QUE el abogado Alfredo Gagliardo Bosano, en su 
calidad de Gerente General/ y Representánte Legal de la 
compañia, con e patrocinio de la abogada Patricia 
Martinez Neira Y ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-0291-1A de 26 de 
- enero de 199%0; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

Ñ S3SC-DJIJ-CA-90-452 del 28 de febrero de 1990, ha emitido 

? informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos ;/ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

ó > RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.Y/ APROBAR: ay gl aumento de 
capital de  INASA, INDUSTRIAL ACEITERA S.A. por DOSCIEN- 

TOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

cuarenta y siete mil acciones de la serie "D” de cinco 
mil sucres cada una: Y, b)vYla reforma integral de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDOV- DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

enido de la presente Resolución y siente razón de 
a anotación. 
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ARTICULO auto D DISPONER que unk, extractó dde Me | 

indicada escritura pública se publique, Per. una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación el 51 domicitl 
principal de la Compañia. Un ejemplar AS 
deberá entregarse a este Despa 

  

   

  

   

CUMPLIDO, vuelva e s NHente. 

COMUN IQUESE. - y/ PYrmnada en la Superinten- 

dencia de Compañias d MA, a mío / ac 
E%> E pass 

/ Y 

A Á INTENDENTE DE COMPARTAS DE GVAYAQU , ENCARGAD 

sb adon 

“ DL:KVdem 
PA No.8518-75 : 

, queda ins- 

críta esta Resolución de fojas 5.392 a 54393, 

Número 627 del Registro Mercantil, Libro de 

industriales y anotada bajo el Número 3.694 
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